
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

El Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME), por medio de la red de 

Representaciones de México en el mundo, convoca a las personas mexicanas que 

residen fuera del país a participar en el Concurso de Fotografía 2018 Recordando a 

México con el tema “Mi comunidad mexicana”.  

Las personas interesadas en participar deberán enviar una fotografía desde el lugar 

donde residen que les recuerde a México, que retrate a la comunidad mexicana en 

el país donde residen o de alguna forma los vincule con nuestro país. Podrán enviar 

retratos, festividades, paisajes, formas arquitectónicas, espacios urbanos, entre 

otros.   

A través de este concurso, el IME busca: 

1. Fungir como enlace, en coordinación con las representaciones de México, con 

las comunidades mexicanas que se encuentran actualmente en el exterior.  

2. Favorecer la creación de espacios de reunión, así como promover la 

comunicación con y entre las comunidades mexicanas que viven en el 

exterior.  

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

Del participante 

 Ser de nacionalidad mexicana y residir fuera del país, sin límite de 

edad. 

* En el registro se deberá anexar Copia de comprobante de nacionalidad 

mexicana. Para efectos de este concurso, se aceptarán como comprobantes: 

pasaporte mexicano, acta de nacimiento, credencial para votar con fotografía o 

matrícula consular de alta seguridad.   

 Información del participante:  

 Nombre(s) y apellidos 

 Edad 

 Datos de contacto (teléfono y correo electrónico) 

 País de residencia 
 

De la fotografía

 La fotografía podrá tomarse a color o blanco y negro. 

 Podrán utilizarse cámaras, celulares y otros dispositivos que capturen 

imágenes de buena resolución. 

 La fotografía deberá cumplir con las siguientes características:  

 Estar en formato jpg, jpeg o tiff.   

 Guardar el archivo con el nombre y apellido del participante (por ejemplo: 

Luis_González.jpg).  

 El archivo deberá pesar entre 2MB y 5MB.  

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 La fotografía deberá tener un título y una explicación (máximo 1,000 

caracteres) en el que se explique por qué la imagen te recuerda o está 

vinculada a México. 

*En caso de resultar ganador, el autor deberá enviar el archivo original 

(preferentemente a 300 dpi) para poder imprimir su fotografía en alta calidad. 

Ingresa al enlace https://bit.ly/2IWSaBz 

Completa el registro con toda la información requerida

Adjunta tu fotografía y comprobante de nacionalidad mexicana

¡Mantente pendiente de los resultados del Concurso!

 

 La fecha límite para recibir fotografías es el viernes 21 de septiembre del 

2018 a las 11.00 pm, horario de la Ciudad de México. 

 Los ganadores se publicarán en la página electrónica del IME 

(www.ime.gob.mx) el miércoles 17 de octubre del 2018. 

*Las ceremonias de premiación para los tres ganadores se llevarán a cabo en la 

Representación de México del país o circunscripción correspondiente. 

 

El Jurado estará conformado por tres miembros, quienes deberán tener experiencia 

en el área de la fotografía y serán convocados a participar por invitación directa del 

IME.  

 

 

https://bit.ly/2IWSaBz


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 El Jurado tomará en cuenta los siguientes criterios para definir a las 

fotografías ganadoras:  
1. Las fotografías deberán enmarcarse en el tema de este Concurso: 

“Comunidades mexicanas” y se tomará en consideración la explicación 

que las acompañe. 

2. Se favorecerán fotografías de buena calidad, nítidas y con una buena 

composición, conforme al criterio del Jurado.  

3. Asimismo, se favorecerán imágenes que no estén manipuladas 

digitalmente: sin filtros, collages, alteraciones digitales, etc.  
 

 El Jurado considerará únicamente las fotografías que cumplan con 

TODOS los requisitos de participación mencionados en esta 

convocatoria (incluyendo datos del participante y texto explicativo).

Primero 
Computadora Portátil 

MacBook Pro 
Apple 

Segundo Drone Spark DJI 

Tercero 
Videocámara Hero 6 

Adventure 
GoPro 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 El entrar al concurso implica la aceptación de todas las bases de esta 

Convocatoria, así como la autorización para el uso de las imágenes con fines 

de difusión por parte del IME.  

 Las decisiones del Jurado serán inapelables. 

 El IME resolverá cualquier situación no contemplada en la presente 

convocatoria.  

 

En caso de dudas o requerir mayor información sobre el proceso de inscripción, 

enviar un correo a evera@sre.gob.mx 
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